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ADENDA No. 02 
CONCURSO 06 DE 2023 SELECCIÓN GERENTE PARA LA ADMINISTRACIÓN DE SOCIEDADES 

ACTIVAS QUE HACEN PARTE DE LOS ACTIVOS ADMINISTRADOS POR EL FRISCO, 
SUPERVISADOS POR LA VICEPRESIDENCIA DE SOCIEDADES Y GERENCIA DE 

SOCIEDADES ACTIVAS. 
 

OBJETO: “El presente concurso está dirigido a todas aquellas personas naturales con domicilio y residencia en la 
ciudad de Bogotá D.C y Cali, que sean profesionales especializados en Medicina, Derecho, Ingeniería Industrial, 
Administración de Empresas, Farmacología y afines que cumplan las condiciones y requisitos previstos en el presente 
documento y que estén interesadas en ser gerente de sociedades administradas por la Sociedad de Activos Especiales 
S.A.S. en virtud de medidas cautelares decretadas en procesos de extinción de dominio, para que ejerzan la 
Representación Legal de la compañía que sea entregada en procura de su productividad y correcta administración, 
cumpliendo las obligaciones y responsabilidades señaladas en la Ley 1708 de 2014, el Decreto 2136 de 2015 y la 
Metodología de Administración de los Bienes del FRISCO”. 
 
En aras de garantizar la correcta aplicación de los principios de selección objetiva y transparencia; y, considerando:  
(i) la presentación de un número plural de interesados en la convocatoria 06 de 2023; (ii) el alto volumen de documentos 
allegados; y, (iii) que a la fecha no se ha suscrito contrato de mandato y/o laboral, relacionado con el objeto de la 
Convocatoria, se  expide la presente adenda en el sentido de ampliar el plazo establecido para la evaluación del Comité 
Técnico de Sociedades y el proceso de entrevista por parte del equipo de la Vicepresidencia de Sociedades. 
 
En virtud de lo anterior se informa que las fechas dispuestas son las siguientes: 
 

CRONOGRAMA 
 

ACTIVIDAD  TERMINO  FECHA 

Período de evaluación Comité Técnico de Sociedades 
Hasta 10 días 

hábiles 
Del 21 de junio al 6 de julio 

Entrevista por equipo de la Vicepresidencia de Sociedades 

Hasta 13 días 
hábiles 

Desde la celebración del 
Comité Técnico de 

Sociedades hasta el 11 de 
julio 

Cierre y Comunicación de resultados Hasta el 12 de julio 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de 2023 
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